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C.C. TRANSCECILIA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropoljtano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy VEINTICINCO (25) de FEBRERO del 

año dos mil ONCE, ante mí, DOCTOR HOMERO LÓPEZ OBANDO, 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen las 

siguientes personas: el señor LUÍS AMADOR ORTEGA PACHECO, de



estado civil casaco; el señor HECTOR CENEN REINOSO UTRERAS, de 

estado civil casado; ROSARIO MARGARITA MOLINA VERDESOTO, de 

estado civil casada; la señora JUANA ERCILIA SINASANGUIL PROANO, de 

estado civil casada con disolución de la sociedad conyugal, según se desprende 

del documento que se adjunta como habilitante a este instrumento público: la 

señora MARIA CECILIA SINASANGUIL PROANO, de estado civil 

divorciada, el señor MIGUEL ANGEL TITUCHINA, de estado civil casado 

cada uno por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí el 

Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden 

de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran: Ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación. cuyas copias certificadas se 

agregan como habilitantes; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que transcribo 

íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: A el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una de constitución 

de la Compañía de Responsabilidad Lido. e contenida en las cláusulas que a 

continuación se estipulan. CLÁUSULA PRIMERA.- “ca 3MPARECIENTES - 

Comparecen para el otorgamiento de la presente escritura las siguientes 

personas: el señor L O AMADOR ORTEGA PACHECO, casado! el señor 

HECTOR CENEN REINOSO UTRERAS. casado: ROSARIO MARGARITA 

MOLINA VERDESOTO, casada: la señora JUANA ERCILIA SINASANGU TL 

PROAÑO, casada/con disolución de la sociedad conyugal, según documento 

que se adjunta; la señora MARIA SECA SINASANGUIL PROAÑO, 

divorciada,'el señor MIGUEL ANGEL TITUCHINA. de estado civil casado. 

Los comparecientes son de nacionalidad “ecuatoriana, mayores de edad, 
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    compañía de responsabilidad limitada que se regirá por 1 

los estatutos que constan a continuación.- CLAUSUXA h NA. A.- 

VOLUNTAD DE FUNDACIÓN. Los comparecientes ra quel el su 

voluntad es fundar y constituir una Compañía de Responsabilidad Limitada que 

se constituye mediante el presente acto. Por consiguiente, tienen la c4lidad de 
[ 

socios fundadores de la compañía las personas que intervienen en esta 

escritura. CLÁUSULA TERCERA.- REGIMEN LEGAL APLICABLE - Los 

fundadores manifiestan que la compañía que se constituye se rige por las 

disposiciones de la Ley de Compañías; por las demás Leyes della República del 

Ecuador, en lo que fueren pertinentes; y, pór el Estatuto Social que se inserta a 

continuación. CLÁUSULA CUARTA.- ESFATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO TRANSCECILÍA CÍA. LTDA. CAPITULÓ PRIMERO. 

ARTICULO UNO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD, DURACION Y 

DOMICILIO.- La Compañía que se constituye por este acto 7 denominará 

COMPAÑÍA DE TRA) Z
 SPORTE PESADO TRANSCECILIA CÍA. LTDA., el 

plazo de duración de la Compañía es de cincuenta años contados a partir de la 

fecha de inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil, su 

nacionalidad es ecuatoriana. El domicilio principal de la compañía será en la 

ciudad de Quito, por decisión de la Junta General de Socios la Compañía 

puede establecer sucursales, agencias en cualquier lugar del Ecuador, así como 

trasladar su domicilio principal a cualquier lugar del territorio nacional, 

sujetándose para ello a los trámites y formalidades legales.. ARTICULO DOS.- 

OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá el siguiente objeto social: UNO.- La 

compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesada 

a nivel Nacional sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

U
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Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir el objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relaciónado con su objeto social; 

CAPITULO SEGUNDO.- ARTICULO TRES.- CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social. de la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS 400,00). dividido en cuatrocientas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1,00) cada una, las mismas que se 

encuentran íntegramente suscritas y pagadas en su totalidad en la proporción 

constante en el cuadro de integración de capital que más adelante se detalla. 

ARTÍCULO CUATRO.- CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- La' Compañía 

entregará a cada socio un certificado de aportación numerados sucesivamente y 

firmados por el Presidente. Tendrán los requisitos mínimos previstos en la Ley 

de Compañías y en las Resoluciones aplicables a la materia. Lé Compañía 

considerará propietario de las participaciones a quien aparezca registrado como 

tal en el Libro de Participaciones y Socios. ARTÍCULO CINCO.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Tanto la cesión de participaciones como la admisión de 

nuevos socios deberán cumplir los requisitos previstos en el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías. En tal virtua, la cesión de participaciones se 
- 

e hará por escritura pública debiendo el Notario incorporar al protocolo el 

certificado del Representante Legal de la sociedad que acredite el 

cumplimiento del artículo ciento trece de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

SEIS.- DEL AUMENTO DEL CAPITAL.- El capital suscrito y pagado podrá 

aumentarse por resolución de la Junta General de Socios. Si se acordare un 

aumento del capital, los socios tendrán derecho preferente para suscribirlo en 

proporción a sus aportes sociales y no se podrán tomar resoluciones 

encaminadas a reducir el capital si ello implicaría la devolución a los socios de 

la parte de las aportaciones hechas y pagadas, excepto en el caso de exclusión
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del socio previa a la liquidación de su aporte. El aumento el 
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pago por suscripción de nuevas participaciones pod en 

numerario, e en especie, si la Sunta General lo aprobare y si Ses feren las 

disposiciones legales; cy por compensa ación de créditos; d) por capitaliz4ción de 
A 

A 
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reservas O de utilidades; y, e) pa or la reserva o superávit proveniente deWa 

  

revalorización <¿e activos. CAPÍTULO TERCERO GOBIERNO Y 

Y 
4 ADMINISTRACIÓN ARTÍCULO SIETE.- GOBIERN 

mos / 
ADMINISTRACION DE LA COMPANTIA.- La Compañía estará gobernada por 

3 

la Junta General de Socios que es su máximo organismo y administrada por el 
/ / / 

Gerente General y por el Presidente quienes tendrán las facultades, derechos y 

obligaciones establecidas en la Ley y en el presente Estatuto Social. 

ARTÍCULO OCHO.- DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de Socios 

, legalmente convocada y reunida es el máximo órgano de gobierno de la 

Compañía, con amplios poderes pata resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en 

defensa de los intereses de la misma. ARTÍCULO NUEVE.- ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.-Son atribuciones de la Junta General 

de Socios, además de las establecidas en ja Ley de Compañías, las siguientes: 

a) Acordar. cambios substanciales en el giro de los negocios sociales dentro de 

sus propios objetivos: b) Reformar este contrato social, previo al cumplimiento 

de los requisitos legales; c)/ Autorizar toda clase de actos y contratos que 

sobrepasen el monto de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

“UNIDOS DE AMERICA (USD$ 5.000), los mismos que serán suscritos en 

forma conjunta por el Presidente, y el Gerente General, observándose las 

mismas formalidades para aquelias que graven a bienes inmuebles, muebles y 

más enseres de propiedad de la Compañía; sin embargo si en el futuro el 

desenvolvimiento económico y 2 ciro normal del negocio de la compañía hiciere 

necesario incrementar el límite establecido en este literal, la Junta General 
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podrá mediante resolución aprobar su modificación e incremento en los 

términos. que más convenga a los intereses de la compañía; d) “Conocer 

anualmente el balance genoral, las cuentas de resultados y los informes que 

deberá presentar el Gerente Genera! referentes a los negocios sociales; e) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; f) Autorizar la 

enajenación de bienes inmuebles de la Compañía y la imposición de 

gravámenes reales sobre ellos; a) Resolver sobre el aumento del capital social, 

la constitución de reservas especiales o facultativas, y en general acordar todas 

las modificaciones al contrato social y la reforma de estatutos; h) Disponer el 

establecimiento y supresión de agencias y sucursales, fijar su capital y 

nombrar a sus representantes; ¡) Designar Presidente y Gerente General de la 

Compañía, quienes serán su Presidente y Secretario, respectivamente; y, 3)” 

Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones 

que le correspondan según la Ley; los presentes Estatutos y los Reglamentos o 

Resoluciones de la misma Junta General. ARTÍCULO  DIEZ.- 

CONVOCATORIAS A JUNTA GENERAL.- Las Juntas Generales serán 

convocadas por el Gerente General y/o por el Presidente o por quien los 

estuviere legalmente reemplazando. Para efectos de las convocatorias, se hará 

por escrito mediante carta suscrita por el Gerente General, dirigida a todos los 

socios de la compañía, con ocho días de anticipación a la realización de la 

Junta. En todos los casos en la convocatoria se deberá señalar el lugar, día, 

hora y el objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados en 

la convocatoria será nula. ARTÍCULO ONCE.- CLASES DE JUNTAS. - Las 

Juntas Generales de Socios serán ordinarias y extraordinarias. Las Juntas 

Generales Ordinarias' se reunirán una vez al año dentro de los tres primeros 

meses de cada ejercicio ecónóraico. para considerar los asuntos especificados 

en los literales: b, c, d, del artículo ciento dieciocho de la Ley de Compañías y 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

6  
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convocatoria. Las Juntas Generales Extraordinarias se rd lio 

principal de la Compañía, salvo lo dispuesto en el artículó nta y 

Y 
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d , : 

ocho de la Ley de Compañías. ARTÍCULO DOCE.- QU RUN DE 

INSTALACIC Oy. Para que la Junta pueda instalarse a deliberar váli arenke en 

primera convocatoria, si los concurrentes a ella representen más de la inhte ad 

del Capital Social. La Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el 

número de socios presentes, sea cual fuere la aportación del capital social que 

representen y así se expresará en la convocatoria. ARTICULO TRECE.- 
¿ 

CONCURRENCIA.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento de capital suscrito, la transformación, la 

fusión, la escisión, la disolución anticipada, la reactivación si se hallare en 

proceso de liquidación, ia convalidación y en general cualquier modificación 

. de los Estatutos Sociales, deverá haber quórum de conformidad con el artículo 

- ciento dieciséis de la Ley de Compañías. ARTÍCULO CATORCE.- JUNTAS 

UNIVERSALES.- No obstante lo previsio en el artículo anterior, La Junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y 

lugar del territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que se 

encuentre presente la totalidad del capital pagado y que los asistentes acepten 

por unanimidad la celebración de la Junta, debiendo suscribir todos ellos el 

acta bajo sanción de nulidad. ARTÍCULO QUINCE.- REPRESENTACIÓN EN 
É 

LAS JUNTAS.- A las Juntas Generales concurrirán los socios personalmente 
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 nte, en cuyo caso la representación se conferirá por 

escrito y con carácter especial para cada junta, a no ser que el representante 

ostente poder conferido. ARTÍCULO DIECISÉIS.- 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por 

mavoria ab eso] uta de los socios presentes en 1 Junta. Para efectos de la 

votación cada participación dará al socio el derecho de yn voto. ARTÍCULO 

DIECISIETE.- DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas 
de



por el Presidente de la Compañía o si así se resolviese, por uno de los socios 

designados por la propia Junta. Actuará como Secretario el Gerente General de 

la Compañía o si así se acordare, uno de los socios elegido por la misma Junta. 

ARTÍCULO DIECIOCHO.- LIBRO DE ACTAS Y EXPEDIENTES.- El acta de 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales llevará las firmas del 

Presidente y del Secretario de ía Junta sí se tratare de Junta Universal; el acta 

deberá ser suscrita además por los asistentes bajo sanción de nulidad. De cada 

junta se formará un expediente conforme a lo previsto en la Ley de Compañías. 

ARTICULO DIECINUEVE.- DEL PRESIDENTE.” El Presidente Será elegido 

por la Junta General de Socios, por un período de tres años, quien para su 

elección no necesitará ser socio de la Compañía, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado. ARTÍCULO VEINTE.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- 

Son las atribuciones y deberes del Presidente, las siguientes: as Presidir la 

Junta General de Socios; by Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

todos los actos y contratos cuya cuantía soprepase de los CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 5.000,00); c) 

Convocar conjunta o separadamente con el Gerente General a las sesiones de 

Junta General; aj Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

certificados de aportación; e)" Tendrá, de manera subsidiaria, la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en caso de ausencia oO 

incapacidad temporal o definitiva del Gerente General, hasta que la Junta 

General designe uno nuevo; f) Suscribir las actas de las Juntas Generales de los 

SOCIOS; 8) ( Vigilar la buena marcha de la sociedad y todas las demás 

funciones establecidas en la Ley de Compañías: y, h3 En general, las 

atribuciones que confiere la Ley y el Estatuto Social. En caso de ausencia, falta 

o impedimento del Presidente, lo reemplazará la persona que para tal efecto 
A 

designe la Junta General de Socios. ARTICULO VEINTIUNO.- DEL
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ser legalmente reemplazado. ARTICULO VEINTIDOS.- ATRIB 'CIONES 

DEL GERENTE GENERAL.- “Son atribuciones del Gerente Ge eral las 

siguientes: % Admini-trar y representar legal, judicial y extrajudicialmegte E 

Compañía y obiigarla libremente en todos los actos, contratos y más negocios 

que se celebran hasta una cuantía de CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( USD$ 5.000,00); b) “Suscribir 

conjuntamente con el Presidente todos los actos y contratos cuya cuantía pase 

T los CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USDS 5.000,00), y, c) Convocar e intervenir como secretario en las sesiones 

de Juntas Generales y suscribir las actas correspondientes conjuntamente con el 

Presidente; df Suscribir los certificados de aportaciones, conjuntamente con el 

A 

Presidente; e) Estará obligado a presentar una memoria anual razonada acerca 

de la situación de la Compañía acompañada del balance anual y del estado de 

pérdidas y ganancias, así como la propuesta de distribución de beneficios en el 

plazo esenta días a contarse desde la terminación del respectivo ejercicio 

económico;  f) Cuidar que se lleve en debida forma la contabilidad y 

correspondencia de la Compañia; 8) Conferir poderes senerales previa 

autorización de la Junta General, sin ser necesaria la autorización de la Junta 

para el caso de poderes especiales; h) Contratar empleados y fijar sus 

remuneraciones, señalar sus funciones y dar por terminados dichos contratos 

cuando fuere del caso; 1) “Abrir cuentas corrientes bancarias, aceptar y endosar 

letras de cambio y otros valores negociables, cheques u órdenes de pago, a 

Y . 

nombre y por cuenta de la Compañía; j) Suscribir contratos y acceder a 

operaciones de crédito en representación de la compañía en instituciones 

o
 

financieras del Ecuador o del exterior; k Cumplir y hacer cumplir las 

Ñ
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Resoluciones de la Junta General de Socios; 1) En caso de liquidación 

inscribirá obligadamente en el Registro “Mercantil su nombramiento como 

liquidador y se estará a lo dispuesto en la Ley para la liquidación de la 

Compañía. ARTÍCULO  VEINTITRES.- DE LA REPRESENTACION 

LEGAL.- La representación legal, judiciai y extrajudicial de la Compañía la 

tendrá el Gerente General y se extenderá a lodos los asuntos relacionados con 

su giro u objeto docial. en operaciones comerciales o civiles, incluyendo la 

constitución de gravámenes de toda clase, con las limitaciones que establecen 

las Leyes y el Estatuto Social. En caso dle ausencia o incapacidad temporal o 

definitiva del Gerente General, el Presidente tendrá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, de manerá subsidiaria, hasta que la 

Junta General designe uno nuevo. ARTÍCULO  VEINTICUATRO.- 

PRÓRROGA DE FUNCIONES.- Aunque termine el período para el cual 

fueron elegidos: los administradores, continuarán en sus cargos hasta que la 

Junta General nombre a los sustitutos, salvo los casos de destitución, en que el 

funcionario destituido será inmediatamente reemplazado por el que 

corresponda o por el designado por la Junta. ARTÍCULO VEINTICINCO.- 

EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio anual de la sociedad se contará desde 

el primero “de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. De las 

utilidades líquidas “que obtenga la compañía al cierre de cada ejercicio 

económico se asignará anualmente una reserva equivalente al cinco por ciento 

para constituir el Fondo de Reserva Legal hasta que éste fondo alcance el 

veinticinco “por ciento del capital social. ARTÍCULO  VEINTISEIS.- 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Las utilidades” obtenidas por la 

Compañía al final de cada ejercicio económico serán distribuidas de 

conformidad' con la Ley y el presente Estatuto una vez que se cumplan las 

deducciones previstas en la misma ley. CAPITULO CUARTO 

FISCALIZACIÓN, LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN. ARTICULO X 
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VEINTISIETE.- FISCALIZACION.- La Junta General debi 

o. A ol l 
un comisario principal y un suplente, quien presentará un Infor 

General al finalizar cada ejercicio económico, analizands 

financieros y económicos de la Compañía, en cumplimiento de lds tledgres 

€ establecidos en la Ley de Compañías. ARTÍCULO VEINTIOCHO.DE Ma 
Y 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Esta Compañía se disolverá por las causas 

establecidas en la Ley y por el acuerdo unánime de los socios tomado en la 

q” 

Junta General, estando a lo aispuesto en la Ley de Compañías para lo relativo a 

Ma 

su liquidación. CLÁUSULA QUINTA.- SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN 

DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito ” de la compañía es de 
¿ 7 , 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD$ 400,90) y se encuentra pagado en numerario en su totalidad conforme el 

  

  

  

  

    
      

      
          
  

. siguiente cuadro de capital PaRa till till 

SOCIOS CAP. CAP. PARTICIPACIONES | PORCENTAJE | 
SUSCRITO, | PAGADO 4 

Hector USD$ 65,00 | USDS €5,00 65,00. 16,25% 

: y Cenen . | í Y o 

Reinoso  ” 
Utreras 

Luis Amador USD5 65,00; USDS 65,00 65,00. 16,25% 
Ortega / Y 

Pacheco 

Juana Ercilia USDS 79,00 "USDS 79,00 70,00 17,50% 

Sinasanguil y € . 

pr Proaño 

María USDS 70,00 ¡ USDS 70,00 70,00 > 17,50% 

Cecilia / Y 

RN Sinasanguil 
y - 

Proaño 

Rosario USDS 65,069; USDS 65,00 65,00 16,25% 

Margarita y “ A 

y Molina 
Y |¡WVerdesoto | 

. 1 TOTAD LX q > 9509 Miguel USD$ 65,00 | USD$ 65,00. 65,00. 16,25% 
¡Angel 4 A a e 
¡Tituchina | | | _—_— 
TOTALES | USD$ 400,00, USDS |, A 

| | 400,001 l | 
    
 



CLÁUSULA SEXTA.- APORTACIÓN BE CAPITAL.- Los fundadores de la 

compañía aportan el capital en dinero en efectivo, según se desprende del 

certificado bancario de depósito que se acompaña como habilitante. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- DECLARACIONES FINALES.- Expresamente los 

socios fundadores de la compañía. COMPANÍA DE TRANSPORTE PESADO 
£ 

¿ 

TRANSCECILIA CÍA. LTDA., declaran y acuerdan lo siguiente: ay Los socios 

declaran que se encuentran conformes con el texto de los Estatutos que regirán 

la compañía y que aparecen transcritos en la cláusula Segunda de este contrato, 

estatutos que han sido elaborados, discutidos y aprobados anteriormente por 

todos los socios, así como todas las declaraciones de ésta cláusula; b) Los 

socios autorizan al doctor Alexis Giovanny López Flores para que a nombre de 

la compañía, realice ante la Superintendencia de Compañías, Servicio de 

Rentas Internas y demás autoridades competentes, todos los trámites necesarios 

para el establecimiento legal de esta compañía, hasta la inscripción en el 

Registro Mercantil correspondiente; a este fin, la presente escritura pública y 

esta disposición servirá de suficiente documento habilitante al profesional 

autorizado; eS Así mismo los socios acuerdan autorizar a la socia la señora 

Juana Ercilia Sinasanguil Proaño para que a nombre de la compañía, emita y 

entregue a los socios fundadores, certificados provisionales por los de 

aportación suscritos por cada uno de ellos de conformidad con la cláusula 

Segunda de este instrumento; d) Autorizar a la socia señora Juana Ercilia 

Sinasanguil Proaño ( para que convoque a la primera Junta General de Socios 

de la Compañía.- Usted señor Notario se'servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez y eficacia de esta Escritura..”.- (Firmado) Doctor 

Alexis López Flores; portador de la matrícula profesional número nueve mil 

cuatrocientos noventa y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, acto mediante el cual las 

partes libre y voluntariamente declaran conocerse entre si, y que queda 
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Mediante comprobante No.- 15824123, el llelSr. (a) (ita) ¡SINASANGUIL PROAÑO ñ MARIA CEC ell HA ss 

Con Cégula de identidad: 1712200359 consignó en este Banco la cantidad de AS: 

¿Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE | 
¡PESADO 1 TRANSCECILIA CIA. LTDA que actualmente se encuentra cumpliendo 

os trémit es legales para su constitución, cantidad que permanec cerá inmovilizado hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuente. 

A continuación se detalla el nombre, la C!, y el monto de aportación de cada uno de lOs socios: 

LA e A AA A RO 

1 |REINOSO UTRERAS HECTOR CENEN o 170 243008 E S. LSO 

2 ORTEGA PACHECO LUIS AMADOR % 1714145720 S. usd 
3|SINASANGUIL PROAÑO JUANA ERCIUA | 0103862348 5. usd 
4lSINASANGUIL PROAÑO MARIA CECILIA 4 1712200358 E usa 

S ¡MOLINA VERDESOTO ROSARIO MARGARITA 4 1713111209 5. usd j 

6 TITUCHINA MIGUEL ANGEL 4 1708061732 S. usd : 
7 3. usd : 

8 . usd 

€ a. usd. d 

+0 $. usd - : 

11 S. usd . , 
10 S. usa : ; 

13 $. usa " : 

34 $. Usa : ? 

E $. usd - e 

TOTAL usd : 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 

tinicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior 3 30 días, contados a partir de la : 

fecha de apertura ce la misma. 

veclara que los valores que deposito son lícites y no serán destinados a actividaces legales o ¡lícites. Mo edmitiré que terceros efectien cegósitos en mis cuentas     
rovenientes : ves ilícitas. Renuneio a ejecutar cuelquier acción o pretensión tanto en el ámbito 2 de mus trensacciones 
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RESOLUCION Ro. 012 DERE 017 -CONTTTSV-Z0 i1 
RECTIFICACION DE RESOLUCION DE CONSTITUCION JURIDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGU ¡RIDAD VIAL. 

CONSTOERÁNDO: 

Que, mediante ingreso No.111023, de fecha 03 de febrero del 2011, la compañia en 

formación de transporte de carga peseda denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO TRANSCECILEA CIA. LTDA", domiciliada en el sector de Pucara, barrio Á lianza 

AA calle pasaje * A” parroquia Chillogallo cantón DA provincia de Pichincha, solicita 

ste Organismo la rectificación de la resolución ue Constitución Juridica No. 010-CJ-017- 

ON MT, suscrita el 25 de enero dei 2011. 

, . pa . la - En 1 mi ( , 

Que, el error identificado en la resolución antes me 
A ; a : eme encmaarticamarta cédula de la socia Juana Sinasanguil fespectivamente, 

e 

Que, la Dirección Ejecutiva mediante Memorandos No. 169-DE-CNTIT-2007 de 23 de marzo de 

2007 y 652-DE-CNT1T-2007, dis spuso a la Secretaría G: ñ 3 ral, 

errores an le S e hayan producido en las distintas Resoluciones de este Organi 
a o nm 7 , , > G 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial: 

RESUELVE: 

1.- Rectificar la resolución No. 010-CI-0 

lacionada con la Constitución Juridi ica de M0 Moaña 

sada denominada "COMPE PAÑÍA DE — TRANSPORT e 

DA: + comiciliada en e sec r ce PUcara, Al rio altanza Solid 

rroquia Chiogallo canten chincha, haci 
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SOCio: DICE: DEBE DECIR: 

JUANA ERCILÍA N.- CEDULA | M.- CEDULA: 
dl a a] 4 ¿ el ! SINASANGUITL PROARNO 01038622349 21038682348 

e) 

2. Dar a conocer el texto de esta resolúoló n a los interesados y Crganismos 
competentes para su ejecución, registro y control! 

£ E 
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TEO cen 0, ÍA 
me den la —Ceanisió 

firmado en la ciudad 
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la copia certificada que me fue presentada en 

   
LNA LG. fojas-utijes-y-que luego devolví al 
S y a . Po 

interesado, er fe de Bllo confiero la presente. 

Quito, a 2 5 . 2011 dd $ 

DR. HOMERO LOPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO > 

DEL CANTAN. GUITO- PO 

p j . >, 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCECILIA — CÍA. 
LTDA QUE OTORGAN LUIS AMADOR ORTEGA PACHECO, 
HECTOR CENEN REINOSO UTRERAS, ROSARIO MARGARITA 
MOLINA VERDESOTO, JUANA ERCILIA SINASANGUIL PROAÑO; 
MARIA CECILIA SINASANGUIL PROAÑO y MIGUEL ANGEL 
TITUCHINA.-Firmada y sellada en Quito, a los veintiocho días del mes de 
febrero del dos mil once..- 

Y QUITO.   



DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 0006016 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Mediante Resolución SC.1J.DJC.Q.11.001084, de fecha 04 de Marzo del 2.011. 
dictada por el Dr. Xavier Lucero V., Director Jurídico de Compañías Subrogante, se 
RESUELVE APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSCECILIA CÍA. LTDA..- Tomé nota al margen de la 
escritura matriz de CONSTITUCIÓN de la mencionada compañía, de fecha 25 de 
Febrero del 2.011.- Quito, a doce de marzo del dos mil once.- (J.C.) 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. MIL OCHENTA Y CUATRO del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS, SUBROGANTE, de 04 de marzo de 2.011, bajo el número 0873 del 

Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO TRANSCECILIA CÍA. LTDA.", otorgada el veinticinco de 

febrero del año dos mil once, ante el Notario VIGÉSIMO SEXTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO.- Se fijó un extracto para 
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

En 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 8536 0000018 

Quito, 2.9 MAR. 2011 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSCECILIA CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

(e 
Dr. Vícter Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

  


